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Consentimiento 

Los Servicios psicológicos son unos procesos confidenciales diseñados para ayudarlo(a) a trabajar con sus 
inquietudes, tener una mejor comprensión de sí mismo y aprender estrategias personales e interpersonales 

efectivas para sobrellevar la situación. Implica una relación entre usted y un(a) terapeuta licenciado(a) que tiene 

el deseo, la voluntad, la obligación ética y profesional de ayudarlo a lograr sus objetivos individuales. El proceso 

psicológico implica compartir información sensible, personal y privada que a veces puede ser angustiante. 
Durante el curso de los servicios psicológicos, puede haber períodos de mayor ansiedad o confusión. El 

resultado de la psicoterapia es a menudo positivo; sin embargo, el nivel de satisfacción para cualquier individuo 

no es predecible. Su terapeuta está disponible a ayudarlo(a) durante todo el proceso psicológico, pero usted tiene 
que asumir la responsabilidad durante el proceso. 

 

CONFIDENCIALIDAD:  

Todas las interacciones con el(a) psicólogo(a), incluyendo la programación o la asistencia a las citas, el 

contenido de sus sesiones, el progreso en la psicoterapia y sus registros son confidenciales. Ningún registro de 

psicoterapia está contenido en ningún archivo académico, educativo o de colocación laboral. Puede solicitar por 

escrito que el(a) psicolog0(a) divulgue información específica sobre su tratamiento psicológico a las personas 

que usted designe. 

EXCEPCIONES DE LA CONFIDENCIALIDAD: 

• Si existe evidencia de un peligro claro e inminente de daño para sí mismo y / o para otras personas, el terapeuta 

tiene la obligación legal de informar esta información a las autoridades responsables de garantizar la seguridad. 

•El personal de psicología trabaja en equipo. Su terapeuta puede consultar con otro personal de psicología para 

proporcionar el mejor tratamiento posible. Estas consultas son para fines profesionales y formativos. 

•La ley del estado de Florida requiere que los(as) psicológicos(as) que se entere, o sospechen, de abuso físico o 

sexual o negligencia de cualquier persona menor de 18 años o mayor de 65 años debe reportar esta información a 

los servicios de protección infantil o de tercera edad del condado. 

•Una orden judicial, emitida por un juez, puede requerir que el(a) Psicólogo(a) divulgue la información 

contenida en los registros y / o que el(a) terapeuta testifique en una audiencia judicial. 

 

Agradecemos su puntualidad en las citas. Por favor notifíquenos si va a llegar tarde. Un aviso de cancelación de 

veinticuatro horas nos permite usar el tiempo para otros. Si su plan médico tiene algún co-pago, usted es 

responsable por el mismo. 

 

He leído y discutido la información anterior con mi terapeuta. Entiendo los riesgos y beneficios de la 

psicoterapia, la naturaleza y los límites de la confidencialidad, y lo que se espera de mí como paciente de la 

psicología. 

 

              ______________             ______________ 

Firma del (a) Paciente                                              Fecha         Firma del (a) Psicólogo(a)  

 

 

   


